
TEKAPLANTS.A.

ACTA pE JU$ITA GENERAT UNTVER§Ar y ORDTNARTA DE ACC|ON|STAS. pE rA COMPAÑíA
TEKAPLANT §.A., CELEBRADA Eq 29 pE MA§20 DEL 2018.

En el cantón Guayaquil, el 20 de Marzo de|2.018, sÍendo las 10H00 AM., en el inmueble ubícado
en la Cíudadela Kennedy Norte A. Francisco de Orellana s/n y Alberto Borges, se constituye la

Junta General Universaly Ordinaria de Accionistas de la Compañía TEKAPTANT §.A.

El accionista lsidro Perfecto Romero Carbo, actuara como Presidente Ad-Hoc de la Junta; en su
condlclón de accionista.

A cqntinuación, el Presidente Ad-Hoc en hoja aparte, deja constancia lo establecido en el
reglarnento pertirente sobre Jt¡ntas Generales; corno se encuefitra representado en cien por
ciento del capital suscrito y pagado equivalente a U5$ 600.247,AO, el Presidente Ad-Hoc declara
instalada la Junta General Universal y Ordinaría de acuerdo a lo establecido en el artículo
doscientos treinta y ocho de la l-ey de Compañías codificada, para tratar los siguientes puntcs de!
orden deldía:

Conocer y resolver sobre los informes del Gerente General y del Comisario relacíonado
con el ejercicia económica}0!7.
CEnocer y resolver sobre la presentación del Estadc de situacién Financiera, el Estado de
ñesultado y Anexos correspandiente al eiereicio ecsnómico 1$17.

En relación al primer punto del orden del dÍa, toma la palabra el Accionista lsidro Perfecto
Romero Carbo, quien expone que los informes del Gerente General y Comisario, üna \rez que han
sido entregados con anterioridad para su respectiva revisión y gue han sido leídos en la reunión,
por reunir todos los reguisitos para su elaboracién, mociona su aprobación. La citada moción es

secundada por todos los accionistas a la reunión.

La Junta General Universal y Ordinaría de Accionistas, luego de analizar el primer punto del orden
del día, por unanimidad resuelve:

Aprobar los informes del Gerente General y del comisaris de la eompañía, relatiryos a !a aetivldad
administrativa y económica de esta, durante el ejercicio económico del año 2017.

tn relación al segundo punto del orden del día, toma la palabra el Accionista lsidro Perfecto
Romero Carbo, quien expone que una vez que han sido entregados con anterioridad para su

respectiva revisión el Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultado y Anexos,
correspondiente ai ejereieio económico dei 2017, los cuales han sido leídos en la reunién y que
demuestran que la cornpañía no obtuvo acti.ridaC económica alguna, pcr reunir todos los
requisitos legales para su elaboración, mociona su aprobación. La citada moción es secundada por
todos los asistentes a la reunión

La iunta Generai Universal y Ordinaria de Accionistas, luego de analizar el segundo punto del
orden del día, por unanimidad resuelve:

1.

2.



Aprobar el Balance, el Estado de Pérdidas y Ganancias; y anexos correspondientes al ejercicio
económico del año 2017.

ir- L-l-:-..^.J-- -+--- --.,-.i\¡o naüiefiüü ürrü asunto que tratar se concede un ¡"ecÉso para redactar la presenie acta.

Reinstalada que fue la sesión, la presente acta es aprobándola de manera unánime, concluye la

reunién a las 1-1"H1"5 am., firmando. F) lsidro Perfecto Romero Carbo, Presidente Ad-Hoc de la
Junta - Accionistas.

CERTIFICO.- que la copia que antecede, es igual al acta original que se encuentra en el Libro de

Actas de TEKAPLANT S.A., ai cual me remito en caso de ser necesario. Guayaquil, 20 de Marzo del
2.OtB.

ISIDRO PERFECTO ROMERO CARBO

PRESIDENTE AD.HOC DE LA JUNTA

ISIDRO PERFECTO ROMERO CARBO

ACCIONISTA


